
b) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de diversos
electrodomésticos para centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 81, de fecha 11.07.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 164.270,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de agosto de 2006.
b) Contratista: Frimer, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 141.594,76 €.

Mérida, a 16 de octubre de 2006. El Secretario General, P.D.
Orden 22.10.99, D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro
“Adquisición de diverso mobiliario geriátrico
para unidad de Alzheimer de la Consejería de
Bienestar Social” cofinanciado por la medida
5.9 de los Fondos Europeos de Desarrollo
Regional (FEDER). Expte.: SE-06/19.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: SE-06/19.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de diverso mobiliario geriátri-
co para unidad de Alzheimer de la Consejería de Bienestar Social.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 82, de fecha 13.07.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 78.565,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de agosto de 2006.
b) Contratista: Vida Geriátrica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.272,61 €.

Mérida, a 16 de octubre de 2006. El Secretario General, P.D.
Orden 22.10.99, D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 11 de octubre de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a “Panificadora El Nevero”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Panificadora El Nevero.
Último domicilio conocido: C/ Jose Martínez Ruiz de Azorín. Edifi-
cio Artemisa. Local 3. Mérida.
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